RES. 561/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000224, Ent. N° 138/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital Maciel, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2731/2015, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de Limpieza”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (23/11/2015) y en el Diario Oficial (25/11/2015);

2) que luce Acta de Apertura de fecha 15 de diciembre de 2015, de la cual surge que se presentaron: GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS S.A., MEGA ONAMERICA S.A. y TAYM S.A.;

3) que surgen las observaciones efectuadas en esa oportunidad:
3.1) GESTAM observa: con respecto a la firma ONAMERICA que no acredita el cumplimiento del punto 3 referido a la presentación de antecedentes de haber cumplido en A.S.S.E. contratos similares al de dicha contratación con un mínimo de 150 empleados. TAYM no acredita referencias documentadas con ASSE y tampoco acredita haber cumplido en A.S.S.E. contratos similares con un mínimo de 150 empleados;

3.2) ONAMERICA observa: con respecto a las observaciones de la firma GESTAM del no cumplimiento del mínimo de 150 empleados aclarando que la contratación de servicios similares se refiere a la contratación de personal tercerizado por el Estado. Mencionan tener experiencia en contratos similares al volumen solicitado ya que ASSE no es el único prestador de salud. Menciónese referencia de CASMU;

3.3) TAYM observa: 1) con respecto a la empresa ONAMERICA, adhiere a lo expresado por la empresta GESTAM; 2) con respecto a GESTAM que no cumple con el punto 6 del Pliego Particular ya que en la página 58 introduce una modificación económica y sustancial a dicho Artículo: “Los términos de esta paramétrica y la oportunidad de los ajustes podrán sufrir cambios en virtud de disposiciones legales dictadas con posterioridad a la presentación de la propuesta.”: 3) Es por todo lo expresado que ninguna de las dos propuestas mencionadas pueden ser consideradas para su adjudicación;

3.4) GESTAM observa: en el Anexo II – Cotización, se firma que se conoce y acepta el alcance del Pliego Particular de Condiciones que rige el presente llamado;

3.5) ONAMERICA observa: que el requisito de 150 empleados no es excluyente para la propuesta según apartado 9, punto 3, menciona otras puntuaciones en el caso que no se cumpla;

4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 22 de diciembre de 2015, del que surge que se  realizó la evaluación teniendo en cuenta los factores calidad, precio y financiamiento, siendo los puntajes los siguientes: GESTAM → 98,61 puntos;                             MEGA → 90 puntos y TAYM  → 79,24 puntos; 
                                      5) que luce Resolución de Adjudicación, de fecha 4 de enero de 2016, a favor de la firma GESTAM, por haber obtenido el mayor puntaje en la evaluación efectuada conforme a los criterios establecidos en el Pliego. El monto total adjudicado asciende a $ 75:798.600 por el período de un año. Dicha contratación se considerará prorrogada automáticamente por hasta dos períodos de un año, en caso de no mediar manifestación en contrario de cualquiera de las partes que deberá ser comunicada únicamente por telegrama colacionado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, en su Artículo 8º Literal d), al hacer referencia a la documentación que se debía presentar conjuntamente con la oferta, estableció: “Recibo de pago de Pliego”;

2) que dicha previsión contraviene lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el que preceptúa: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar (…)”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública  de ASSE – Hospital Maciel No 2731/2015 para la contratación de servicio de limpieza.  

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos.  

En efecto, en los mismos se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido el Recibo de Compra del Pliego con la oferta.  

Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del art. 48 del Tocaf, expuesta en los considerandos de la resolución. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares en lo que respecta a la presentación del recibo de compra del Pliego es correcto”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°2731/2015 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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